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^"Precio de inserción

Los edictos y anuncios d” 
particulares y oficiales qua 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 6 pesetas LINBA y 
los que sean de previo pajé® 
se tasarán a razón de 1*50 
ptas. por PALABRA cual
quiera q.ie sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la corres 
pondiente carta de pago, 
haber satisfecho su ina^rte 
en la Depositaría de ron 
dos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertárán.
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hace saber para general co - 
liento que a virtud de acuerdo 
ado por la Superioridad, han
aprobados para esta capital

los 1®' icia, los módulos y precios d 
Delfí ►al público que a continuación

íalan los que han de ------
icia a partir del día 15 del 

lerdo, j

tener
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CANDEAL

íódulo de: Precio

|i 250 grs. 16’00 pts.
í-OOO grs. 14’00 pts.

400 grs. 7’00 pts.
200 grs. 3’50 pts.
100 grs. 2’00 pts.

! 50 grs. 1’00 pts.

FLAMA

400 grs. 6’50 pts.
i 200 grs. 3’50 pts.

100 grs. 2’00 pts.
50 grs. roo pts.

^IEZA de ELABORACION
OBLIGATORIA

^eal de...800 grs. 
e per.^ ta de 
dW»! 800 grs.

8’00 pts.
7’50 pts.

^os los establecimientos au- 
^^C's para la venta dk? este 

eja» hallarán expuestos am- 
los correspon- 

s carteles siendo su carencia 
Had'í ■ infracción.

-ales

13 de septiembre 1972.

en

Extracto de los acuerdos adoptados por la Corporación Provincial 
22 de marzo de 1972.sesión celebrada el dia

1,—Se aprueba el acta de 
febrero último.

3.—^La Corporación quedó

la sesión anterior celebrada el día 28 de 

enterada y aprobó las resoluciones de la 
de febrerc pasado.Presidencia desde el 28-------------- -- .

4.—La Corporación quedó enterada de diversos escritos sobre Cor.G.>-

5 —La Corporación acordó informar en el sentido de que por su p^ta 
no existe inconveniente alguno para suprimir el Juzgado de Paz 

de Larriba é incorporarlo a Ajamil
6__Se acuerda denegar la solicitud de anticipo realizada por un pro

veedor. .
7__Se acuerda aportación económica para posible colaboración con 

Ministerio Obras Públicas Plan KLO—KOL.
8._Se acuerda el aumento de retribuciones al personal laboral.
g’—Se acuerda la transformación de diversos puestos laborales en el

Hospital Provincial.
10.—^e acuerda la creación de cuatro nuevas 

Psiquiátricas.
11 .—Se acuerda la provisión reglamentaria de 

Ginecólogo y tres de practicante.
12 .—Se acuerda el abono íntegro de jornal aun 

enfermedad.

plazas de Cuidadora¿f

una plaza de médico

empleado de baja por

13 ._Se acuerda el abono de gasto- de intervención quirúrgica a la 
■ esposa de un funcionario.

14 ._Se acuerda el abono de gastos de intervención quirúrgica realizada 
a un funcionarlo.

15 .—Se acuerda nombrar para cubrir dos plazas de Auxiliares Admi
nistrativos a Doña Rosario García Zorzano y Don Angel López Vea, 
conforme a propuesta del Tribunal examinador.

16 .—Se acuerda conceder ayuda natalidad a un empleado.
17 .—Se acuerda la concesión de diversas cantidades a varios funcio-

narios por “Servicio Médico-Farmacéutico”.
18.—^La Corporación Provincial quedó enterada y 

lizada durante el año 1971, -según memoria
19.—Se acuerda contratar provis’onalmente un 

co-Jefe.

aprobó la labor rea
presen tada.- 
Cuidador Psiquiátrl

20.—Se acuerda dar conformidad a la elevación de cuotas por estancia 
de enfermos en Sanatorio Marino de Gorliz.

21.—Se acuerda gestionar el ingres'' de un niño en Sanatorio de Górliz.
22.—Se acuerda aprobar certificación número uno de ’’Reconstrucción 

Cementerio Municipal” de Pradejón.
23.—Se aprueba certificaciones número uno y dos ’’Obras pavimenta

ción de plaza de La Florida en Alfaro.
24.—Se aprueba certificación número uno ’’Matadero” en Ezcaray.
25.—Se aprueba certificación número dos ’’Pavimentación Plaza y ca

lle Jazmín en El Redal”.
26.—Se aprueba certificación número uno ’’Obras en Casa Consisto- ’̂ 

rial deOllauri”.2120
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27,—Se aprueba certificación de 16-8-71 ’’Piscina municipal” en Náje-- 
ra y abono de subvención para “Urbanización zona piscina”.

28 .—Se acordó la modificación de la norma 7.“ de Cooperación Provin
cial.

29 .—Se acuerda la confección del Plan de Cooperación Provincial pa
ra 1973.

' subasta pública los siguieni jyunta 
j vechamientos de caza par. iodo 

1972-73 en el monte de Ifcncio 
Pública número 66 ’’Den&asta 
Agregados” del término mi basta 
de Ezcaray. ¡las ç

30.—Se aprueba certificación número 4 ’’LO-P-6801” 2.^ Fase.
31.—Se aprueba certificación numere 5 ’’LO-P-6801”. CAZA DE PALOMAS
32.—Se aprueba certificación número 15 ’’Obras nuevo Hospital Psi

quiátrico Provincial”

ay rt 
ingre

Lote número 1.—Tres puí

33.—Se acuerda adjudicación definitiva de Obras caminos vecinales 
LO-V-7501, LO-V-7401, LO-V-7514, LO-V-8505, LO-V-8106, LO-V- 
8100 y LO-V-6721.

ra seis escopetas en Alto de ^^as.-

34.—Se aprueba pase a segunda fase pliego ’’Reparación LO-V-6931, 
LO-V-7301 y LO-V-7601.

35 .—Se acuerda recepción provisional de un vehículo furgón.
36 .—Se aprueba factura máquina fotocopiadora.
37 .—Se aprueba instalación transformador en “La Grajera”.
38 .—Se acuerda adquisición directa de un vibrocultivador.
39 .—Se acuerda adquisición directa invernadero en Varea.
40-—Se acueida adquisición directa pala mecánica.
41 .—Se acuerda adquisición directa equipo aerícola.
42 . Se acuerda adquisición directa máquina encaladora.
43 .—Se acuerda que la Presidencia aprueba resolución Pliego condi - 

ciones adquisición báscula, par? productos agrícolas.
44 .—^ acuerda redacción proyecto transformación narcela en pastizal
45 .-^ acuerda autorizar Presidencia para contratación pastos en “T a 

Barranca”.

vorosa. 100 j
Lote número 2.—Tres pue:

ra seis escopetas en .Alto de de
nal. (lazo (

Lote número 4.—Cinco 
para diez escopetas en Alte 
taolacía. ‘^^1

Lote número 6.—Cuatro
para ocho escopetas en Alto 
na. los £

Lote número 7.—Tres nue a’
seis escopetas en Pasada 3 • 

Lote número 8.—Cuatro ®-O-
para ocho escopetas en Alte ' 
jolargo. (

Lote número 9.—Tres pue

46 .—se acuerda contratación directa báscula ganado.
47 .—Se acuerda reconocer varios créditos.

aprobar expediente núm. 1 modificación créditos, 
r. aprobar Cuenta Vaiores 2.” semestre 1971 Servicio
Contribuciones.

'.a Seis escopetas en A.rc ' s Co 
lia. 'regir

Lote número 10.—Cinco 1 I-C.
para diez escopetas en Col!; “ese
uilla.

5O.-Se acuerda facultar a la Presidencia encargar elaboración 
Sldos'^n e?Vr“ «l* Urbanismo de localidades

incluíaos en el Coimarcal.

de

de 
no

Lote número 11.—Cuatro
para ocho escopetas en Pf

el mGatón.

Lo que se publica para general 
de lo dispuesto en el artículo 14? del 
Administración Local.

conocimiento, en cumplimiento 
Reglamento de Funcionarios de

Lote número 12.—Trespi* 
i, seis escopetas en Coliad ^^ric 

^dicio

V.** B.°
El Presidente.

Rufino Briones Matute
El Secretario 

Rafael Nasarre Alastruey

Puerca.
Lote número 13.—Cuatí 

tos para ocho escopetas en 
de Marulla.

CAZA MAYOR

• 1 1 • ij— (le Ápiltara
2056

De conformidad con lo estable
cido en el artículo 13 de la Grdeh 
General de Vedas de fecha 28 de ju 
nio de 1972, por la que se fijan lo.s 
periodos hábiles de caza en todo 
territorio nacional y las vedas es 
peciales que se establecen o prorro- 
gan para la campaña 1972-73 y por 
lo que se refiere a la caza de aves 
fringilídas durante un plazo único 
para cada provincia, que no podrá 
exceder de seis semanas; esta Jefa
tura Provincial ha establecido el 
periodo de caza de dicha especie 
desde el día 12 de septiembre al 2.3 
de octubre del corriente año, am- 

^^^usive, podiendo so
licitar la autorización correspon
diente de este Servicio aquellos

j miembros de las Sociedades paja- 
riles federadas y de las sociedades 
ornitológicas sindicadas que lo de
seen.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Logroño, 12 de septiembre de 
1972.

El Jefe Provincial

2125

Lote número 14.—5 batid 
jabalí en todo el monte.

CAZA MENOR

de los 
testal 
N.a.

«utadi 
Psmo' 
s Dor 
pi cor 
he DI 
h ad 
k est(

Lote número 15.—125 Ir
por todo el monte para la o ofe £
ñor. Ayun

Precios.—Los precios de! ipacic 
dih cada uno de los lotes i® a esr 
anteriores ,así como los 4 üso y 
chos y tasas se hallan en liento 
cretaria municipal a dispes' tía el
los posibles interesados 

Subasta.— La subasta df
3^tas 
SUDu 
lote

Anuncios Oficiales
EDICTO

ANUNCIO DE SUBASTA DE CAZA

2073
Con la debida autorización del 

ICONA y previa declaración de ur
gencia este Ayuntamiento saca a

teriores aprovechamientos 
tendrá lugar en el salón d ^^le 
de la Casa Consistorial el!
día 30 de septiembre, coni' -One, 
a las 11 horas de su mañ’
el primer lote y siguiendo 
sucesivos cada 10 minutos' 
den correlatvio.

Proposiciones.—Las propo 
deberán presentarse en P* 
rrada, debidamente reint^ 
bien directamente en la

^Igú
ter< 

y en 
tnes 

^ray.
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iguienJ 
a par 
; de ;

lyuntamiento, bien por correo 
[icado, desde que aparezca es- 
bncio en el B.O. de la provin- 
hasta el momento mismo de 

ino ir; ^asta de cada uno de los io • ।
|las que se unirá declaración ■ 
fe y recibo justifh'.aíivj de ha- 

'^^^|ingresado la fianza provisio- । 
es pus
lito dffczas.—La provisional será del '

aiOO y habrá de ingresarse en ; 
es pjj;®ositaria de este Ayuntamien ' 
ItodeS^sde la hora de terminación ' 

niazo de presentación de pro- ' 
Hinco fcnes de las ofertas y la defi- ! 
o Altop 20 por 100 del im - i 

■ del total adjudicado. i 
uatro condiciones.—Será el í
1 Alkr^^Q este Ayuntamiento !

■ los aprovechamientos fores
ts 1972-73 y subsidiaria- -i
¡ada ® pliego general contenido 
uatroB®-^- orovincia número ’
'n Alt

ÎS púa
Alt? ■*

Ztinco
1 Colb

I fecha 2 de agosto de 1962 y 
(rúen de 28 de agosto de 1932, । 
ÉReglamento de Contratación 
¿ CoTOoraciones Locales, asi ■ 
i regirán las normas dictadas 
¡el I.C.O.N.A. y las especifica ( 
fluese consignan en este anun- ¡ 

uatro Todos los gastos de 
m P£ bresu-piiestos, daños tan- 

' el monte como en el camino
•es Di 
Colla

Cuatfl 
as en.

r
al, serán de cuenta de les ad- 
tarios.

ndiciones especiales.—La situa 
(«tie los Duestos ha sido ma.rca- 
Restablecida ñor personal del 
pA. y de este Ayuntamiento 

OR

nte.

OR

Cutados por puestos, por lo que 
fcsmos no podrán ser modifi- 

batJc I adjudicatarios bajo 
Jn concepto .
|se nocirá cazar fuera de los 
F adjudicados ni a persona»
10 estén autorizadas por escri-- duroriZd.QcLS p<."r tîscia- 

’ 1 f! 5 adjudicatarios y pa- 
' ® ^te adjudicado.

^Ayuntamiento nombrará
s del ¡oración con .el I.C.O.N.A. 

en 
un

dé
los ¿
in eú'

^especial para vigilar el c. 
'Fo y disfrute de los anrove- 
Jentos adjudicados y mejor

lispos' v-ía del uso de sus derechos.
^3^tas o lotes desiertos.—País

ta de ’^UDuesto de que se quedara 
de.sierto d' ios anuncia- 

subasta 
,-..c utísiei 

celebrarálón c

niaR 
endo i 
utad

una
f^’sma hora y en las mismas 
'-Ones el día 2 de octubre v 
supuesto de qu? quedara de- 
^^Sfún nuevo lote se celebra- 
tercera subasta a la misma 

einM 
la S?

r en 
í tres 
py,

las mismas condiciones 
de octubre. 
a 15 de septiembre de

El Alcalde
2142

ANUNCIO

2047

Con la debida autorización .de 
la Jefatura del Servicio Provinci.al 
del Instituto Nacional para la Con-. 
servación de la Naturaleza, el Ayum 
tamiento de Mansilla de la Sierra 
previo acuerdo, saca a subasta pú
blica el siguiente aprovechamiento.

CAZA MAYOR

Ocho batidas con 20 escopetan 
pudiendo recobrar cuatro piezas en 
cada una, en el monte denominado 
Aranguecia, número 40. del Cat.á * 
logo de los de Utilidad Pública de 
la pertenencia de Mansilla. Tasa
ción 16.000 pesetas. Tasas 1.212 pe
setas.

Las proposiciones deberán pre
sentarse en pliego cerrado debida
mente reintegrado en la Secretaría 
del Ayuntamiento durante las ho
ras de oficina y días hábiles hast.i 
el 23 del actual mes de septiembre 
V hora de las once de la mañan'< 
acompañadas del recibo justifica
tivo de haber ingresado la fianza 
provisional del 5 por ciento, sin 
cuyo requisito no serán admitida.? 
5' la definitiva del 20 por cients 
transcurridos cinco días natural.’» 
de la adjudicación definitiva.

Las condiciones facultativas y 
económico-administrativas que ha
brán de regir en la subasta se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
del Avuntamiento durante los días 
V horas hábiles a partir de la pu- 
’•'licación dp este anuncio en el B.O 
de la provincia.

Todos cuantos gastos de anuncios 
se causen con motivo de la subas
ta. reintegros, daños, etc. serán de 
cuenta del adjudicatario.

La subasta tendrá lugar el día 23 
del actual a las once horas de su 
mañana, en el Salón de Actos de 
la Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde o Concejal, 
e nquien delegue, con asistenci i 
de’ Secretario de la Corporación 
y de un miembro del Distrito Fo ■ 
restai.

El Avuntamiento se reserva el 
derecho que le asiste para si lo cree 
conveniente, ejercitar el derecho 
de tanteo.

Mansilla, 13 de septiembre de 
1972.

El Alcalde,

2116 

ANUNCIO

2048

Con la debida autorización de la 
Jefatura Provincial del Instituto 
Nacional para la conservación de 
la Naturaleza, la Mancomunidad de 
los Ayuntamientos de Mansilla de 
la Sierra, Villavelayo y Canales de 
la Sierra, saca a subasta pública 
los siguientes aprovechamientos de 
Caza mayor.

CAZA MAYOR

1 .—Cuatro monterías con veinte 
escopetas, pudiendo recobrar cua
tro piezas en cada una en el mon-, 
te titulado Vaceiza y Vaqueriz.a. 
Tasación 4.000 pesetas, tasas 849 
pesetas.

2 .—Diez monterías con veinte es - 
copetas pudiendo recobrar cuatro 
Piezas en cada una en el monte de
nominado Matajuria .a Gorríchefa 
Tasación 15.000 pesetas, tasas 1.208 
pesetas.

3 .—Cinco monterías con veinte 
escopetas en el monte denominado 
Cobarajas, pudiendo recobrar cua
tro piezas en cada una. Tasación 
5.000 pesetas. Tasas 125 pesetas.

Las presente subasta se celebrará 
con arreglo al pliego de condicio
nes económico-administrativas que 
Sf hallan de manifiesto en la Se
cretaría municipal, y en todo lo no 
previsto en el mismo, se regirá por 
la Ley de Régimen Local, Regla- 

i mento de Contratación y condicio- 
I nes facultativas.
I La subasta tendrá lugar por ei 

sistema de pliego cerrado, que s: 
I podrá presentar en este Ayunta- 
j miento hasta las trece horas d?l 
Î día 23 diel actual en la Secretaría 
i de este Avuntamiento, debidamen

te reintegrado.
Para tomar parte en cualquier.! 

de d’chas subasta, los licitadores 
deberán ingresar el cinco por cien
to del valor de la tasación, sin cu- 
ve requisito no serán admitidos y 
la definitiva del 20 por ciento trans 

I curridos cinco días de la adjudica
ción definitiva.

Las subastas tendrán lugar en el 
Salón de Actos del Avuntamiento, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
o Concejal en quien delegue, '’on 
asistencia del Secretario de la Cor
poración y un funcionario del Dis
trito Forestal, dando comien'^o pí 
primer lote a las 13 horas, el 2 íi 
las 13’1.5 horas v el 3 a las 13’30.

Todos cuantos gastos se ocasior 
nen, consistentes en anuncios, rein
tegros,' daños, etc., serán de cuen
ta de los adjudicatarios.

Si quedara desierto algún lote de

SGCB2021
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los comprendidos en esta subasta, 
se anunciará nuevamente en la fe
cha que sea procedente.

Villavelayo, 13 de septiembre de 
1972,

El Alcalde,

2117

¿vofiliSiBÍCBlft de Loîïroîio l •
ANUNCIO

2024

De conformidad con lo previsto 
en el artículo 722, en relación con 
el artículo 453 de la Ley de Régi- । 
men Local vigente, se expone al pú- ; 
blico por el plazo de quince días 
hábiles, a partir de la inserción del ! 
presente en el Boletín Oficial de la j 
p.o'ñncia, el acuerdo adoptado por | 
el Excmo. Ayuntamiento pleno de 
fecha 14 de septiembre de 1970 re
lativo a imposición de contribucio 
sen especiales derivadas de las 
obras de instalación del alumbra
do público en la calle de Los De
pósitos. tramo comprendido entre 
las de Once de Junio a Sagastuy, en 
unión del expediente incoado al j 
efecto para que durante el indica
do do plazo puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes por los interesados.

Las características de la imposi
ción son las siguientes:

Coste previsible de las obras : P¿'0 
y°cto de instalo'’’ón. 16.5.408 otas.

Modalidad: Beneficio especial, 
c-rtículo 469 de la Lev de Régimen 
IjOcal vísente.

Auxilios computables : Ninguno.
Tino de imposición: 80% del cos

te de las obras.
Módulo de imposición: Metros 

lineale.s de fachada de los inmue- 
^Nes, sean solares o edificios que lin 
dan a la calle en que se efectúen 
las obras

Lo que se hace público para ge - 
conocimiento y a Jos efectos 

oportunos.

Logroño, 5 de septiembre de 1972

El Al calde-Presidente

2093

ANUNCIO

2025

De conformidad con lo previsto 
en el artículo 722, en relación con 
el artículo 453 de la Ley de Régi

men Local vigente, se expone al pú - 
i blico por el plazo de quince días ná 
i biles, a partir de la inserción del 
' presente en el Boletín Oficial de 

provincia, el acuerdo adoptado oov 
I e’ Excmo. Ayuntamiento pleno d? 
I fecha 14 de septiembre d 1970 re - 
j lativo a imposición de contribucio

nes especiales derivadas de 'as 
obras de instalación del alumbrado 
público en la calle Ronda de 103 
Cuarteles, tramo comprendido en
tre las de General Urrutia a calle 
Samalar, en unión del expediente 
incoado al efecto para que durante, 
el indicado plazo puedan formular 
se las reclamaciones qrP se estimen 
pertinentes por los interesados.

Las característic9.s de la imioosi- 
ción son las siguientes:

Coste previsible de las obras: Pro 
yecto de instalación, 479.250 ptas.

Modalidad: Beneficio especial 
artículo 469 de la Ley de Régimen 
Local vigente.

Auxilios computables: Ninguno.
Tino de imposición : 80% del cos

té de las obras.
Módulo de imposición: metros h 

peales de fachada de los inmuebles 
sean solares o edificios que linden 
a 11 calle en que se efectúen las 
obras.

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento y a los efectos 
oportunos.

Logroño. 5 de septiembre de 1972.- 
El Alcalde-Presidente

2094

! ANUNCIO
I
i 2026
! De conformidad con lo previsto 
' en el articulo 722, en relación con 
' el artículo 453 de la Ley de Régi- 
' men Local vigente, se expone al 
i público por e Iplazo de 15 días há

biles, a partir de la inserción del 
presente en el B.O. de la provin- 

j cia, el acuerdo adoptado por el 
, Ayuntamiento Pleno de fecha 14 a; 
i septiembre de 1970, relativo a im- 
I posición de Contribuciones Especia 
I les derivadas de las obras de insta

lación del alumbrado público en las 
calles de La Trinidad y Antonio Sa - 
gastuv. tramos comprendidos de 
Avenida Gonzalo de Berceo a Ca
nalejas y de Canalejas al punto 
de confluencia de Antonio Sagas
tuy y General Urrutia, en unión de) 
expediente incoado al efecto para 

i que durante el indicado plazo oue- 
' dan formularse las reclamaciones 
! que se estimen ^pertinentes por 

interesados.
j Las características de la imposi

ción son las siguientes:

Coste previsible de las obras: Pro 
yecto de instalación 372.841 peseU

Modaldad : Beneficio .especial, ar
tículo 469 de la Ley de Régimen 
Local vigente.

Auxilios computables: Ninguno.
Tipo de imposición; 80 por 10» 

del coste de las obras.
Módulo de imposición: metros ó 

neaJes de fechada de los inmueble: 
sean solares o edificios que lindes 
a la calle en que se efectúen la; 
obras.

Lo que se hace público para ?,-■ 
neral conocimiento 3’’ a los efec
tos oportunos.

Logroño, 5 de septiembre de 19Í 
El Alcalde-Presidente,

2095

ANUNCIO

2019
De conformidad con lo previste 

en el artículo 722, en relación ce; 
el artículo 453 de la Ley de Régi
men Loca vigente, se expone e! pú
blico por el plazo de 15 días hi
les, a partir de la inserción del prf- 
sente en el B.O. de la provincia, 
acuerdo adoptado por el Exem^. 
Ayuntamiento Pleno de fecha 14flf 
septiembre de 1970 relativo a im
posición de Contribuciones Especií 
les derivadas de las obras de ins
talación del alumbrado público ’■ 
las calles Avenida de Bailón y L® 
Barrón, tramos comprendidos 
Canalejas a La Campa y de Ú 
Campa hasta futura carretera 4 
Circunvalación, en unión del ex!* 
diente incoado al efecto para QU? 
durante el indicado plazo puedas 
formularse las neclamaciones QO? 
se estimen pertinentes por los in
teresados.

Las características de la imeos-' 
ción son las siguientes:

Coste previsible de la.? abras: 
yecto de instalación : 906.523 ota.'

Modalidad: Beneficio esoecin- 
artículo 469 de la Ley de Régime" 
Ipcal vigente.

Auxilios computables: Ninguno 
Tipo de imposición : 80% del 

te de las obras.
Módulo de imposición: Metros®’ 

neales de fachada de los inm”’^^^ 
sean solares o edificios que 
a la calle en que se efectúen 1®- 

i obras.
j Lo que se hace público para 
I neral conocimiento y a los 

oportunos.

Logroño, 5 de septiembre de 
El Alcalde-Presidente,

2038
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